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SECCIÓN SEGUIMIENTO DE OBRAS DE DISTRIBUCIÓN 

 

Nivel Jerárquico: “F”       Sigla: DD/DSO5   CUA: 2517 

 

1. SUBORDINACIÓN 

 

 La Sección Seguimiento de Obras de Distribución, está subordinada al Departamento de 

Supervisión de Obras de Distribución. 

 

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Gestionar y supervisar las obras de distribución en Media Tensión (MT), ejecutadas 

con recursos propios o por empresas contratistas, tanto de líneas aéreas como 

subterráneas, además de obras electromecánicas del ámbito de gestión de la Dirección 

de Distribución, así como en el interior del país solicitadas por las Divisiones de 

Gestión Regional. 

 

 

 


